
 

Casa de la Cultura Jurídica 

Zacatecas, Zacatecas 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de las personas físicas 

contratistas, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos 

supuestos normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el 

Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el 

número: CT-CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-
2019-II.pdf  

en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 

cuatro páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado 

con el contrato 70230080, relativo al servicio de mantenimiento preventivo de 

impermeabilización por el periodo del 15 de marzo al 13 de abril de 2023 para la Casa de la 

Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas, adscrita a la Dirección General de Casas de la 

Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Mtro. José Abel Vázquez Villalobos 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas. 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER. JUDICIAL DE LA FEDER.ACION 
sur_qfl!A C~Tf °' ,NS TIC'A CE l"' NACQ'j 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS,ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail: ccjztcas@mait.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230080 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S0D1 

PROVEEDOR: MARIO ALEJANDRO BENITEZ HERNANDEZ / CERRO AZUL 1125, COLINAS DEL PADRE 2DA. SECCION, ZACATECAS, ZACATECAS, 98085 / 045 492 146 3821 , 045 492 146 
3821 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
08/03/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Pos, Clave Articulo Cantidad 
10 1 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
CALLE GENARO CODINA #613 CENTRO , ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Unidad Descripción P. Unitario 
SER MTTO IMPERMEABILIZACION ZAC 114,090.86 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE IMPERMEABILIZACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN ZACATEiAS, ZACATECAS. 
ESPECIFICACIONES T CNICAS OEL MANTENIMIENTO. 
IMP.01 SUMINISTRO Y APLICACION DE IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO ELASTOMÉRICO 
tESTER A3 ROJO, MCA. FESTER) PARA MANTENIMIENTO DE SISTEMA IMPERMEABLE 

REFABRICADO EXISTENTE; CONSIDERAR: PARCHEO, READHERENCIA DEL SISTEMA Y 
REFUERZO ACRIFLEX DONDE SE REQUIERA; LIMPIEZA DI;: PARTICULAS SUELTAS, 
POLVO, OXIDO Y GRASAS POR MEDIOS MANUALES O QUIMICOS; CALAFATEO CON 
SELLADOR DE POLIURETANO, FESTER ACRITÓN SELJ..ADOR COMO PR~ARIO 
RESANADO DE FISURAS, REFUERZO DE PUNTOS CRITICOS, APLICACI N DE Á3 EN 
DOS CAPAS. INCLUYE: PRETILES, BASES Y SOPORTES, MATERIALES, HERRAMIENTA, 
EQUIPO, MANO DE OBRA, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2 968.76 

# TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
#NO.DE PROC.EDIM,ENTO PCAD/CCJ/ZACATECAS/002/2023 
# CLASIFICACION: M NIMA. 
# INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: SI 
# FECHA DE AUTORIZACION: 06 DE ~ARZO DE 2023 
# FUNDAMENTO DE LA AUTORIZACI N: 43, FRACCIÓN V, 46, 47 FRACCIÓN IV, 95, 96, 97 
DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019. ARTICULOS 6 Y 64 DEL 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION Vll/2008. 
# UNIDAD RESPONSABLE: 23333201S0010001 CCJ ZACATECAS. 
# CENTRO DE COSTE: 077 
# PARTIDA PRESUPUESTARIA: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES. 
# ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN 
ZACATECAS, ZAC. 
# AREA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JLJRÍDICA E;N ZACATECAS, ZAC. 
# ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRO. JQSE ABEL VAZQUEZ VILLALOBOS, 
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ZACATECAS, ESTADO DE 
ZACATECAS. 
# LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA¿os SERA DE 30 DiAS NATURóiLES 
# PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICI N AL TERMINO Y ACEPTACI N DEL SERVICIO 
PRESENTANDO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFD~ 
CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ZAGA ECAS, 
ZACATECAS. 
# FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: EL CATALOGO DE 

Importe Total 
114,090.86 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 14/03/2023 12:10:19 
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DECLA R AC ION ES 
1.- La Suprema Corte de Justi cia de In Nación, en lo sucesivo ••Suprema Corte", por conduelo de su representante p:1ra los erectos dcesle instnunmto manifiesta que: 1.1.- Es el máximo órgano deposilario del Poder Judicinl de In Federación. 
en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y l. fracción 1, de la Ley Orgimica del Poder Judicial de la Federación. 1.1.- La presente conlratnción realizada mediante Adjudicación 
Directa.. fue autorizada por {el/la] tilular de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas. Zacatecas. de conformidad con lo previsto en los articulas 43. fracción V. 46, 47. fracción IV, 95, 96 y 97. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y desincorporación de 
bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de J usticia de la Nación (Acuerdo General de Administración XJV/2019). 1.3.- El titular de !a Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas esta 
facultado para suscribir e l presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pitrrafo séptimo, del Acuerdo Gcncrnl de Administración XIV/2019. l.4.- Para todo lo relacionado con el presente contra to, señala como su domicilio 
el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez nümero 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de M~x.ico. 1.5.- Lo erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 
23333201 S00I 0001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurídica en Zacalecas. Zacatecas. 
11.- El ••Prestador de Servicios'' manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 11.1.- Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 11.2.· 
Conoce las especificaciones ICcnicas de los servicios requeridos por la "Supremn Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad ccon6micn necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 11.3.- A la fechn de adjudicación de In presente 
contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislnlivo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 
62, fracciones XV y XVI, y 193. del Acuerdo General de Administrnción XJV/2019. 11.4.- Conoce y ncepla sujelarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.S.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La .. Sup rema Corle .. y el "Preslador de Servicios .. , a quienes de mnnern conjunla se les iden tilicnr:l como las .. Partes., declarnn que: 111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad j urídica con la que comparecen a la celeb ración dd 
presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen en!re ellas se dirigi rán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.S. de este instrumento. 111.2.- Las "Partes" reconocen que la ca r3tula del presente contrato 
forma parte integrante del presente instrumento contracllml. 111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente conlrato, por lo que estiln de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á US ULAS 
P1·i111e ra. Condiciones generales. El .. Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momen10 el objeto. precio. plazo y condiciones de pago señnlados en el presente 
instrumento contractual . durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del conlrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $114.090.86 (Ciento cato rce mil noventa pesos 86/100 moneda nacional), m!ls el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $18,254.54 (Dieciocho mil doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 54/100 moneda nacional). resultando un monto 101al de $132.345.40 (Ciento treinta y dos mil trescientos cuarenta y cinco pesos 40/100 moneda nacional ). Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente 
contrato se mantendrán firm es hnsta su total tem1inación. El pago señalado en la presente clitusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual In "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios .. el cien por ciento del monto señalado en la clñusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a 
entera snlisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales, el " Prestador de Servicios"' deberñ presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046PS, seglln consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio se1'alado en la declaración 1.4. de este inslrumento y demás requisitos fiscales a que haya 
lugar. Para que proceda el pago. el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en calle Gcnaro Codina número 6 13, colonia Centro. código postal 98000. municipio 
Zacatecas, entidad fede rativa Zacalecas. 
Quinta. Vigencia del con1r11to y plazo de preslación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a par1ir del 15 de marzo de 2023 y hasta el 13 de abril de 2023. El "Preslador de Servicios" se compromele 
a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Juridica en Zac,necas. Zacatecas. losdias del 15 de marzo de 2023 al 13 de abri l de 2023. A la terminación de la vigencia de esta concratación, no se deberá continuar 
con la prestación del sel'Vlcio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrit ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva.. antes del 
vencimiento del plazo del servicio. por parte del " Prestador de Servicios·· y su aceptación por par1e de la "Suprema Cone". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este inst rumento contractual. no sea posible por causas 
imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el "Administrador·· del contrato al " Prestador de Seivicios ... 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del íncumplimiento decretado, conforme lo siguiente: En caso de incumplimíento de las obligaciones pactadas en el instrumento 
contractual y de lo establecido en sus anexos. la "Suprema Cone" podrá aplicar una pena convencional hasla por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se 
hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De exiscir incumplímiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmcnle al porcentaje incumplido. En caso de que no se olorgue prórroga al "'Prestador de 
Servicios" respecto al cumplimienlo de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que !e sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) 
por cada dia natural a la cantidad que imporlcn los servicios no prcslados. y no podrán exceder del JO% (treinta por ciento) del monto total del c:ontrnto. sin incluir el lmpucst'o ul Valor Agregado. Si las penns convencionales rebasan el porcentaje 
señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del conlralo. Las penas podrán descontarse de los mon10s pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y. de ser necesario. ingreSando su 
monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Sé1Him11. Garantia de cumplimie nlo. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11. tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceplúa la presentación de la fianza como garantía del cumpli mien10 del 
contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Ocrnvn. Pngos en exceso. Trat'imdose de pagos en exceso que haya recibido el ''Prestador de Servicios"', este deberá reintegrar lns cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a In establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se 1ratara del supuesto de prórroga para el pago de crCditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en ex.ceso en cada caso. Y se computar:in 
por dias naturales. desde la fecha del pago al '"Pres1ador de Servicios"', ha.si a la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El '"Prestador de Seivicios·• asume totalmenle la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de esle contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carilcter civil. penal. fiscal . de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto ni autorizado. de la documentación proporcionada 
por la "Suprema Corte". con mol ivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento. la "Suprema Corte"' podrá ejercer las acciones legales 
conducentes. por lo que el "'Prestador de Servicios" es responsable en su tolalidad de las reclam3ciones que, en su caso. se efectllen respecto de los derechos de propied3d intelectual u otro derecho inherente a ésta. El "Prestador de Servicios··. 
mnnifiesta no encont rarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. lnexisl~ncia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato ser8n trabajadores del " Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera ex istirá relación laboral entre ellos y In "Suprema 
Corte··. Será responsabilidad del " Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVJT, J.MSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por 
tanto. responder:\ de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del '"Presrndor de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema. Corte··. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correril 
a cargo del "'Prestador de Servicios··. que sera el ünico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La "Suprema Corte·· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVJT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios·· ej ecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en 
contra de la "Suprema Corte", el ''Prestador de Servicios·· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte·· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viilticos, hospedaje. transportación. alimentos 
y demás inherentes, con el fin de acredilar ante la autoridad compctenle que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte"' de cualquier tipo de responsabilidad en ese senlido. Las "Partes" acuerdan que el importe 
de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por In ··suprema Corte·· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales 

que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrntación. La .. Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subconlratación para el cumplimiento del objeto de esta con1ra1ación. Para los eíectos de esta contrataci6n, se entiende por subcontraloción el aclo mediante el 
cual el "Pres!ndor de Servicios·· encomienda a otra persona fisica o j uridica. la ejecución parcial o lotal del objeto del contrnlo. 
Dél'ima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios·· responder.i por los dai1os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia La reparación del daño consistirñ. a elección de la '"Suprema Corte"', en e l restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de drulos y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a 

que haya lugar. 
Décima Tercera. lnlrnnsmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios·· no podra ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. fisica 
o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expreso de la "Suprema Cone". 
Décima C1rnrt11. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales. en 16rminos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pllblica, así como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. El "Prestador de 
Seivicios" se obliga a no realizar acciones que compromelan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Coree·· o pongan en riesgo la integridad de su personal. así como abstenerse, confom1e a !as disposiciones a¡>l icables. de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imilgenes, constancias. estadisticas. repones o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
preslación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmenle. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al '"Prestado r de Servicios·· para cumplir con el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la ··suprema Corte'", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte"' e l material que se le hubiese proporcionado, asi como el material que llegue a realizar, obligilndose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o físico, De confom1idad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el " Prestador de Servicios" asume el carilcler 
de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos. por lo que no tendrit poder 
alguno de decisión sobre los datos personaleS. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido. el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. 
Abstenerse de tratar los dalos personales para finalidades dislintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"'; b. Guardar confidencial idad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte·· cuando ocurra 
una vulneración de los mismos: c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y d. No sub contratar servicios que conlleven e l lratnmiento de dalos personales, en términos del articulo 61 de 

la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ··Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podra rescindir. de mnnera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración j udicial, en caso de que el "'Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables , o bien, en caso de ser objeto de e mbargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar In rescisión, la "Suprema Corte" notificará 
por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios·· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencio de notificación con la persona que se encuentre en lugar. otorgimdole un plazo de cmco 
dias hitbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo. el órgano competen te de la "Suprema Corte_" determinara 
sobre la procedencia de In rescisión. lo que se comunicara al ;,Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) S1 el '"Prestador 
de Servicios·· suspende la prestación d~ los servicios señalados en la clilusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Pres tador de Servicios" incurre en falsedad total o parciaJ respecto de la información proporcionada para la celebración del presente! 
contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "'Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivodas del presen1e contrato. 
Décima Sexta. Supucs1os de terminación del contrato diversos a la 1'C'sc:isión. El contra10 podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando exislan causas justificadas. de orden público o de interés 
general. en términos de lo previsto en los articulas 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Admi nistración XIV/2019. , . . . 
Décima Séptima. Suspensión te mporal del conlrafo. Las '"Partes" acuerdan que la "'Suprema Corte" podrfl.. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en ~arte el objet_~ matenn de e~te_ contrato. por ca~.sasJusti~c.adas, sin ~ue ello 
impl ique su terminación definitiva y. por tanto. el presc.nte contrato podrá concinuar produciendo todos sus efectos legales una vez desapareci.das las causas que motivaron dicha suspens1on. El procedm11ento de suspens1on se reg1ra por lo dispuesto ,A 
en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. Z/ 
Décima Octava. Modiliución del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrful ser objelo de modificación en térmmos de lo previsto en el articulo 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIY/20_19. . ' 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servidos'" queda obligado an1e la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra respo11sabílídad en que hubiere mcumdo. 

en los 1érminos de la legislación aplicable. 
Vigésim11. Adminis lrador del contrato. La "Suprema Corte" designan la persona Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatecns, Zacatecas adscrita a la Dirección Genera! _d: Casas de la C~lturn J~rídica ~e la "Suprema:· Corte". como 
'"Adminis1 rador" del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberfl. revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Serv1c1os", así como girar las ms1rucc1ones que considere opor1unns 
y verificar que los servicios. objeto de este contrato. cumplan con las especi ficaciones señaladas en el presente instrumento. La Directora General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al '"Administrador"' del contrato. 

lo que informará por escrito al "'Prestador de Servicios··. . . . .. .. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y c umplimiento de lo estipulado en este instrumen1 0, el '"Prestador de Servicios·· se somete expresamente a las dec1s10.n~s del Tribunal Pl~n.o de l11 Suprem~ .cone 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, lenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracció~ XXII, de la Ley Organ_aca del Poder Judicial de la Federac1on. Las 
"Partes·· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otrn. se realizara por escrito en e l domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. Y U.5. de es1e instrumento_. . , . . . 
Vigt'sima Segunda. Legislarión aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en es1e instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos_M~xicano~. ~1 Reglamento Orgámco en Ma_t~na de Adm1mstrac10n 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/20 19. y en lo no previsto en es1os. por el Código Civil Federal. el Código Federal de Proced1m1entos Civiles. la Ley General de Protecc1on de Datos Personales 
en Posesión de Suj etos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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POOE.R JUDICIAL DE LA FEDER1t,,CION 
svr~EUA CORTE°' JJSTIC'A et: V , 1-1.:.co"II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS, ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail: ccjztcas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230080 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO OE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARIO ALEJANDRO BENITEZ HERNANDEZ / CERRO AZUL 1125, COLINAS DEL PADRE 2DA. SECCION, ZACATECAS, ZACATECAS, 98085 / 045 492 146 3821 , 045 492 146 
3821 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
08/03/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES CALLE GENARO CODINA #613 CENTRO , ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Pos, Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES.PARTICULARES, LAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES, LA MINUTA DE LA REUNION DE TRABAJO, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TójCNICO . 
# LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N HARÁ LA RETENCION DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO IMPERMEABILIZACIÓN ZAC 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 40/100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

,,,? 
MTRO. JOSÉ ABEL VÁZQUEZ VILLALOBOS 

DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
ZACATECA$, ZAC. 

lmoorte Total 

114,090.86 
18,254.54 

132,345.40 

Fecha de Impresión: U/03/2023 12:10;19 
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DEC L ARA C I ONE S 
1.- Ln Suprema Co1·1e de Justicia de la NaciOn. en lo suces ivo .. Su prC'nrn Corte", por conduelo de su ,·e-present:mte parn los efectos de este ins1rumen10 m anificsln que: l. l.- Es el máximo órgnno depositario del Poder Judicial de la Federación, 
en términos de lo dispuesto en los ar1iculos 94. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y l. fracción l. de la Ley Org:inica del Poder Judicial de In Federación. 1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación 
Directa, íue autorizada por [el!laj titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatccas. Zncatccas. de conformidad con lo previsto en los aniculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de Jus1icia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorpornción de 
bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Cone de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 1.3,• El 1i1ular de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas. Zacatecas es1a 
facultado para suscribi r el presente instrumento, de conformidad con lo dispueslo en el articulo 11, pitrrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 1.4.• Para iodo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio 
el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez nllmero 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 1.5.· La erogación que implica la presente contratación se reali1.ará con cargo a la Unidad Responsable 
23333201 SOOI 000 l. Panida Presupuesta! 3510 l. destino Casa de la Cultura Juridica en Zacatecas. Zacatecas. 
11.- El .. Prestndor de ~ervicios .. ma nifiesta por su propio derecho y bajo 11rotestn de decir verd ad que: 11.1.- Es una persona íisica de nacionalidad mexicana y c¡ue cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 11.2.· 
Conoce las especificac10nes técnicas de los servicios requeridos por In "Suprema Corte" y cuenta con los elementos 1écnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfocción de ésta. 11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente 
con1ra1ac_ión. no se encuentra inhabili1ado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los aniculos 
62, fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11,5,- Para iodo lo relacionado con el presen1e contrato, señala como su domicilio el indicado en la carí'uula del presente instrumento. en el apanado denominado "'Prestador de Servicios", 
111.· La ' 'Suprema Corte'' y ~l "Pres lador de Servicios .. , 11 quienes de numera conjunta se les idenliíicar.i como las " Par tes"' decl:1ra n que: 111.1.• Reconocen mutuamente la personalidadjuridicn con la que com1,arecen a la celebración del 
presenle instrumenlo y maniíiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este inslrumento. 111.2.· Las "Partes" reconocen que la caríltula del presente contrnto 
forma pane i111egrante del presente instrumento contractual. 111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente conlrato, J)Or lo que eslán de acuerdo en somelersc a las siguienres: 

C L ,Í.US U LAS 
Primera. Cond ic:iones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descrilos en el presente instrumento y a respelar en todo momento el objeto. precio. plazo y condiciones de pago sellnlados en el presen1e 
instrumento contrac1ual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de volun1ades. 
Segunda. Monto del conl rMo. El mon10 del presen1e contrato es J)Or la cantidad de S 114,090.86 (Ciento catorce mil noventa pesos 86/100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $18,254.54 (Oícciocho mi! doscientos 
cincuenta y cua1ro pesos 54/100 moneda nacional). resultando un monto cotal de Sl32.345.40 (Cien10 treinta y dos mil trescien1os cuarenta y cinco pesos 40/100 moneda nacional). Las "Partes .. convienen que los precios acordados en el prcscnle 
contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios con1ra1ados. por lo cual la "Suprema Cone" no tiene obligación de cubrir ningún impone adicional. 
Tercera. Requisitos y fom111 de pago. La "'Suprema Cone" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda. contra entrega de los servicios pres1ados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a 
enter~ satisfacción de la "'Suprema Cone". Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por ln1emet (CFDI) respcc1ivos a nombre de la "Suprema Corte". con el Regislro Federal de 
Conlnbuyentes SCJ9502046P5, seg\Jn consla en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servício de Administración Tributaria. indicando el domici lio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demlls requisitos fiscales a que haya 
lugar. Para que proceda el pago, el '"Administrador" del contrato deberá entrcgnr a la inslancia correspondiente copia del inslrumento contractunl y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios n en1era sa1isfacción de In 
"Suprema Cone". 
Cuarta. Luga r de prestación de los servicios. El "Presiador de Servicios" debe realiz.u la prcslación del servicio. objeto de este contrato. en e l domicilio ubicado en calle Genaro Codina n\Jmero 613, colonia Centro. código posinl 98000, municipio 
Zacatecas. entidad federaliva Zacatecas 
Quinta . Vigencia del contrato y 1dazo de prestación de los se1-vicios. Las "Panes .. convienen en que la vigencia del presente contrnlo sera a panir del 15 de marzo de 2023 y has1a el 13 de abril de 2023. El '"Prestador de Servicios" se compromelc 
a prestar los servicios confom1e a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatecas. Zacatecas. los dias del 15 de marzo de 2023 al 13 de abril de 2023. A la terminnción de la vigencia de esta contrataci0n. no se deberá contimmr 
con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este con1rato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente juslifi cadas, previa presentación de la solicitud respec1iva, antes del 
vencimien10 del plazo del servicio, por pane del " Prestador de Servicios·· y su aceptación por pane de la "Suprema Con c". En cnso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento conlractual. no sea posible por causas 
imputables a la "Suprema Corte". esta se realizara en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexln. Penas conven cionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Cone·· en función del incumplimiento decretado, conforme lo s1guien1e: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento 
contractual y de lo establecido en sus nnexos. la "Suprema Cone" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios. sin incluir el lmpueslo al Valor Agregado. que no se 
hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Cone". De existir incumpl imiento parcial. In pena se ajustar:i proporcionalmente al porcen1aje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestado r de 
Servicios .. respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servícios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) 
por cada día natural a la can1idad que imponen los servicios no prestndos, y no podrán exceder del 30% (t reinta por ciento) del monto 101al del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje 
señalado nn1eriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contralo. Las penas podrán descontarse de los montos pendien1es de cubrir J)Or pane de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios .. y. de ser necesario, ingresnndo su 
monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séplima. G;mmtÍII de cmnplimienlo. De conformidad con lo cslablecido en el aniculo 169. fracción 11. tercer p.irrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceplúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presenle contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realiz..ir:i en S\Ytotalidad de manera posterior a la pres1ación de los servicios. 
Oclnva. Pagos en exceso. Tratfu,dose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deber.a reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federn.ción y la Ley de Ingresos de la Federación como s1 se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computar.in 
J)Or días naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamenle las can1idades a disposición de la ··suprema Corte". 
Nonrrn. P ropiedad inleleclual El "Preslador de Servicios .. asume totalmente la resJ)Onsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios obje to de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tan10 libera o la .;Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de caritcter civil. penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o tolal. o uso distinto al autori zado. de la documen tación proporcionada 
por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presenle contrato. Ante cualquie r uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento. la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales 
conducenles. por lo c¡ue el "Preslador de Servicios·· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso. se efectúen respec10 de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inheren te a ésta. El "Prestador de Servicios". 
manifiesta no enconlrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstns en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. lnexislencia de reh,ción laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato ser:in 1rabajadores del '"Pres1ador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema 
Corte ... Será responsabilidad del "'Presrndor de Servicios .. cumplir con Jodas las obligaciones que a cargo de los palrones establecen las disposiciones que regulan e l SAR. INFONAVIT. IMSS y lns contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por 
tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimienlo de es1as obligaciones correrá 
a cargo del "Prestador de Servicios··. que será el Unico responsable de las oblignciones adquiridas con sus trabajadores. La ''Suprema Corte" estarit facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de af1l1ación de sus 1rabajadores 
al JMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. JNFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o j uicio en 
contra de la "Suprema Cone", el "Pres1ador de Servicios·· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que e rogue la "Suprema Cone" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, vi.i1icos, hospedaje. transportación. alimentos 
y dcmits inherentes, con el fin de acreditar an1e la autoridad competente que no exisle relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Cone" de cualquier t ipo de responsabilidad en ese sentido. Las " Panes" ncuerdnn que el imJ)Orle 
de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido J>Or la "Suprema Cone" de los Comprobantes Fiscales Digilalcs generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales 

que se pudieran ejercer. 
Déci11111 Pr imc,·a. Subronfrntación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esla contratación. Para los efectos de esta conlratación, se enliende por subcontratadón el acto mediante el 
cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Seg1mda. Responsabilidad civil. El '"Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte .. con molivo del cumplimiento al objeto de este conlrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá. a elección de la "'Suprema Cone ... en el res1ablecimien10 de la situnción anterior. cu¡indo ello sea posible. o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a 
que haya luga r. 
Décima Tercera. lnt ransmisibilidRd de los derechos y obl igaciones derivados del presente cont rato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar. transferir o afecrnr bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. fisica 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con exce¡>ción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cm1rla. Del fomenlo n In lransparencia y confidencialidttd. Las "'Panes" reconocen que la información contenida en el presente con1ra10 y. en su caso, los entregables que se generen podrñn ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales. en tém1inos de los artículos 106. 11 3 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. asi como 98, 11 O y 11 J. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pllblica. El •·Prestador de 
Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan In seguridad de las instalaciones de la "Suprema Cone" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes. constancias. estadisticns. reportes o cualquier otra informnción clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con molivo de la~ 
prestación del servicio. Los servicios realizados, tolal o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "'Prestador de Servicios" para cumplir con el obj eto del 
presente contrato. son propiedad de la "Suprema Cone", por lo que el "Pres1ador de Servicios .. se obliga a devolver a la .. Suprema Cone" el material que se le hubiese proporcionado, así como el mnterial que llegue a realizar. obligándose n abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el anículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el ··Prestador de Servicios" asume el carácter 
de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documenlación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presen1e contrato. asi como los resultados obtenidos. J)Or lo que no 1endrá poder 
alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido. el "Presrndor de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. 
Abstenerse de 1ra1ar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Cone": b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asi como informar a la .. Suprema Corte" cuando ocurra 
una vulneración de los mismos: c. Eliminar y devolver !os datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y d. No subcon1rntar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en 1érminos de l articulo 61 de 
In LGPDPPSO. 
Décima Quinla. Rescisión del conlralo. Las "Partes" aceptan que In '"Suprema Corte" podr:i rescindir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración j udicial, en caso de que el '"Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este con1rato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estal lada, concurso mercanti l o liquidación, Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificarft 
por escrito las causas de rescisión al "Prcs1ador de Servicios" en su domici lio señalndo en la declaración 11.5. de este ins1rumento. practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en lugar. otorgándole un plazo de cinco 
dias hilbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que eslime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo. el ór¡;ano compe1ente de la "Suprema Cone" de1erminarft 
sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicara al "'Prestador de Servicios" en su domicilio sei\alado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serñn causas de rescisión del presente instrumento conl ractual las siguientes : 1) Si el "'Preslador 
de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general . por el incumplimiento por pan e del ''Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente conlrato. 
Décima Seda. Supues los de le rminación del contrato d iversos a la rescisió n. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas jus1ificadas. de orden pllblico o de intcrCs 

general, en térmínos de lo previsto en los artículos 153, 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión lemporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materin de este contrato. por causas justificadas. sin que ello 
implique su terminación defimtiva y, por tanlo. el prese.nte conlrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regir:i por lo dispue'?J'º 

en el artículo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima OWl\'R. Modificación del contralo. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el aniculo 148. fracción l. del Acuerdo General de Admin istración XIV/2019. 
Décima Noven:t . Vicios Ocultos. El '"Preslador de Servicios·· queda obligado anrc la "Suprema Corte .. a resJ)Onder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. 

en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima . Administrador del conlrnto. La "Suprema Corte" designa a la persona Ti1u lar de la Casa de la Cultura Juridíca en Zacatecas, Zacateeas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura J~ridica de la .. Suprema:· Corte". como 
·• Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estriclo cumplimiento; en consecuencia, deber:i revisar e inspeccionar las aclividades que desempeñe el '"Prestador de Servicios", así como gi rar las instrucciones que considere opon unas 
y verificar que los servicios, obj eto de este contrato, cumplan con las especificaciones selialadas en el presenle instrumento. La Directora General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Cone" podr.\ sustituir al "Administrador·· del contrato. 

lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de conlroversias. Para efecto de la interpretnción y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el '"Prestador de Servicios·· se somete expresamente a las decisio_n~s del Tribunal Pl~n.o de la .. Suprcm~ .cone" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener. de confom1idad con lo indicado en el artículo 11. fracción XXU, de la Ley Orgamca del Poder Jud1c1al de In Federacion. Las 
"Partes·· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a olrn. se realiwrii por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. Y 11.5. de este insuumento_. . . . . . 
Vigésima Segunda. Legislación 111>licable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento con1rac1ual s~ rige por lo dispuesto en la Constitución Politica ~e los Estados Unidos.M~xicano~. 71 Reglamento Orgánico en Ma_t~na de Admtnislracion 
de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Proced1m1cntos ÜV1les, la Ley General de Protccc1on de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Adminis1rativas y la Ley Federal de Procedimiento Adminislrativo en lo conducente. 
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